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ERNESTO DANIEL GALLEGOS HERNÁNDEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIC)N 
CENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE L.A FAMILIA DEL ESTADO DE 
GUANA,IUATO, CON l.A APROBACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DICHO ORGANISMO 
DE:SCENTRALIZADO MEDIANTE EL ACUERDO JG-SEDIF-4A-SO-76/2023, TOMADO EN SU CLJART/-1 
SESIC)N ORDINARIA CE.LEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2023, CON fCLJNDAMENTO EN l.OS 
AF'<TÍCLJI_OS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 80 DE: LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 3, 49, FRACCIÓN 1, Y ti4, f=RACCIONES 111 
Y VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA El_ ESTADO DE GUANAJUATO; 4, 16, 18 
r:RACCIONES I Y 11, 27, FRACCIONES 111, X Y XI, Y 31, FRACCIONES I Y XII, DE LA LEY SOBRE: r:L, 
SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL; 6 Y 96, FRACCIÓN XVlll-1 DE LA LEY DE I_OS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 9, 10, 11, 15 Y 15 BIS DE LA LEY 
DE DESAF�ROLL.O SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 78 
QLJINQLJIES, 78 SEXIES, 78 SEPTIES Y 78 OCTIES DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 
HECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 29 DE l_A LEY DEL 
PHESLJPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA El_ EJERCICIO FISCAL 
DÉ 2024; 26 r:RACCIÓN XV, Y 27, FRACCIÓN I Y XV, DE LA I_EY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO /\ LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 10, FRACCIONES 11 Y VIII, '.51, 
FRACCIONES 1, X, XII Y XVI, 32 FRACCIÓN 11, APARTADO A:I Y 39 DEL f�EGLAMENTO INTERIOR D[L 
SISTEMA PARA EL DE::SARROLLO INTEGRAi_ DE l.A FAMILIA DEL ESTADO DF.: GUANAJUATO; Y 

CONSIDE RA N DO 

Actualmente nuestro estado enfrenta desafíos importantes en materia de política social, tales como: incrementa1· 
el nivel educativo de las y los guanajuatenses; brindar acceso a la población sin derechohabiencia a un sisl.ema 
de salud estatal de calidad, seguridad y capacidad; proveer espacios adecuados y equipados para el desarrollo 
familiar; fortalecer el ingreso con acceso a bienes y servicios básicos; mejorar las condiciones para la 
generación de empleos; fortalecer la infraestructura social y básica; y promover una población organizada y 
par·ticipativa en un entorno de paz y saludable. 

De acuerdo con estimaciones de la Secretaría de Educación Pública, durante el ciclo 2021--2022, se registró el 
abandono escolar de 4 mil 185 niñas y niños en primaria, 7 mil 721 en secundada, 30 mil 629 jóvenes en 
educación media superior y 1 O mil 16 en educación superior. 

f?o(su pat'te, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política Social, CONEVAL, presentó los resultados de 
la medición de➔ la pobreza multidimensiona! 2022, según los cuales, en Guanajuato el 33.2 por ciento de la 
población presenta carencia por acceso a los servicios de salud; es decir, no cwrnta con adscripción o derecho a 
recibir servicios médicos de alguna institución que los presta. 

J.\simismo, el CONEVAL señala que el 6.2 por ciento de la población de nuestra entidad presonta carencia por 
calidad y espacios de la vivienda, dado que ésta puede tener piso de tierra; techo de lámina de cartón o 
desechos, muros de embarro, carrizo, palma, lámina, o material de desecho; o bien presenta hacinamiento (más 
de 2.5 personas en promedio por cuarto). 

Para el primer trimestre 2023, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, ENOE, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, estimó para Guanajuato una tasa de desocupación total de 2.89 
(2.73 para hombres y 3.13 para mujeres), una tasa de condiciones críticas de ocupación de 34.8 (36.9 para 
hombres y 31.8 para mujeres) y una tasa de informalidad laboral 1 de 56.3 (55.6 para hombres y 57.Eí para 
mujeres). 

De conformidad con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares, ENIGH, levantada por el INEGI, 
en 2022 para Guanajuato el promedio del ingreso coffiente total trimestral por hogar fue de 60 mil 100 pesos, un 
8.9 por ciento más que el promedio registrado en 2020, siendo éste menor al aumento de 11 por ciento que se 
dio a nivel nacional 

L.a medición de la pobreza multidimensional 2022 ele CONEVAL también reveló que un 9.4 por ciento de. la
población guanaíuatense aLín presenta carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, derivado de la
falta de agua entubada, drenaje o energía eléctrica o de que todavía cocinan con leña o carbón .

. Entre !os indicadores de cohesión social publicados por CONEVAL, el índice ele percepción de redes sociales· 
para Guanajuato (el grado de percepción que las personas de 12 años o más tienen acerca ele la dificultad o 
íacilidad de contar con apoyo de redes sociales en situaciones hipotéticas) tuvo un grado medio en 2020, al 
igual que otras 18 entidades; el resto del país tuvo un grado alto. 

De acuerdo con CONEVAL_, en el periodo de medición 2020-2022 el porcentaje ele la población en situación de 
pobreza del esti:lCJO ele Guanajualo pasó de 42.7 por ciento en 2020 a 33 por ciento en 2022, dicha variación fue 
mayor a lo observado a nivel nacional que pasó de 43.9 por ciento en 2020 a 36.3 por ciento en 2022, con ello 
Guanajuato se mantuvo en la posición 16 entre las entidades con menor porcentaje de pobreza a nivel nacional. 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el CONEVAL, en 2020 la 
entidad presentó una mejora respecto a la medición de 201 O al pasar de un grado de rezago social medio a uno 
bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los indicadores que integran el Índice de Rezago 
Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), en 2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, incluso, la entidad dejó de tener 
municipios con un grado de marginación muy alto. En los indicadores que integran el grado de marginación y 
que son comparables entre 201 O y 2020, Guanajuato presenta una mejora en un él6 por ciento. Al igual, que.el 
indicador de Grado de Rezago Social se confirman importantes avances en aspectos como acceso a agua 
entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Es por ello que sur·gió la Estrategia GTO Contigo Si, con el fin de contribuir a que la población del estado de 
Guanajuato, tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su desarrollo social y humano, teniendo como 
principal propósito que amplíen sus capacidades en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen, en 
espacios adecuados de convivencia familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador 
de participación social, gobernanza y vida comunitaria. 

Bajo este contexto, la presente administración pública estatal tiene como prioridad fortalecer la economía, el 
empleo, el compromiso con los grupos vulnerables, la generación ele procesos híbridos ele oducación, el acceso 
a los servicios de salud y el respeto al medio ambiente para impulsar el bienestar de tocia la población. a través 
de estrategias incluyentes e innovadoras con mecanismos y herramientas de simplificación administrativa que 
permitan a la población guanajuatense el acceso fácil y oportuno a los apoyos de los programas sociales y 
servicios otorgados por el Gobierno del Estado. 

Contexto del Programa 

A. Diagnóstico

De acuc"rdo, con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el estado de Guanajuato tiene una población 
de 6 millones 166 mil 934 habitantes, ocupando la sexta posición a nivel nacional; de los cuales 3 rnillones,'.17,0 
mil 480 son mujeres y 2 millones 996 mil 454 son hombres; 2 millones 83 mil 938 son niñas; niños• y 
adolescentes, de los que 1 millón 28 mil 700 son mujeres y 1 millón 55 mil 238 son hombrC:)s,. 

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en 2019, en México, casi 4 de cada 1 O 
madres y 2 de cada 1 O padres reportan pegarle o haberle pegado a sus hijas o hijos cuando sintieron enojo o 
desesperación. Además, el 63% de las niñas y niños, entre O y 14 años, han experimentado al menos una forma 
de. disciplina violenta en el último mes. Las prácticas más comunes suelen ser agresiones psicológicas,.seguidas 
por otro tipo de castigos físicos y en último lugar están los castigos físicos severos -palizas o golpes con objetos 
(UNICEF México, 2019). 

Conforme a los datos publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública s¿br:c\ 
violencia contra las mujeres, incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1, del periodo enerq a qtgqs,to 
2023, en el estado de Guanajuato se registraron 10,122 delitos por violencia familiar. Cabe precisar que ias 
cifras muestran delitos cometidos en contra de hombres y mujeres. 

Según el informe anual de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato del 2022, su 
Unidad de Atención Psicosocial realizó 1,346 actividades de acompañamiento emocional a personas vict_imas 
directas e indirectas de las cuales 898 son mujeres, 190 hombres, 146 niñas y adolescentes y 112 n111os y 
adolescentes. 

Por su parte, de acuerdo con la Red por los Derechos de la Infancia en México, en 2022, se atendieron en 
hospitales de Guanajuato 3,214 personas de O a 17 años por violencia familiar. El 93.2% de estos casos 
cOl'responden a mujeres (2,994 en total). Ese año, el estado fue la segunda entidad con más casos de nir1as, 
niños y adolescentes atendidas en hospitales por violencia familiar. Las víctimas de violencia familiar de O a 17 
pños aumentaron de 2,477 en 2021 a 3,214 en 2022. (Fuente: Salud, Lesiones y Causas de Violencia 
2021 .. 2022) 

Durante mayo, la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato realizó la encuesta "Juventud y Bienestar 2023" 
como parte de la estrategia Planet Youth, que incluyó la evaluación de 618 secundarias pl'.1blicas y privadas de 
20 municipios. De esta encuesta destacan los resultados siguientes: 

@ En la encuesta participaron 13,662 hombres; 14,673 mujeres y 296 otros, obteniendo un total de 28,631 
participantes. De lo anterior se identificó que el 22% de los encuestados declaró que han probado el 
alcohol a los 13 años o antes, el 9% se han emborrachado en los i.'.rltirnos 30 días, el 4% bebe alcohol 
en su propia casa, el 5% obtiene alcohol de un miembro de la familia. 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
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e En cuanto al consumo de cigarro el 27% usó el cigarrillo electrónico alguna vez en su vida, el 10% usó 
cigarrillo electrónico en los últimos 30 días, el 9% probó cigarrillos a la edad de 13 años o antes, el 3% 
fuma cigarrillos diariamente. 

e Del uso de marihuana el 7% la usó alguna vez en su vida y el 3% la usó en los últimos 30 días. 
Respecto a si cuentan con el apoyo de padres y tutores de familia, el 82% refieren contar con cariño y 
calidez, el 64% tienen conversaciones sobre temas personales y el 86% recibe consejos sobre los 
estudios. 

• El 6 1% mencionan pasan tiempo con sus padres o tutores después de la escuela y el 71% los fines de
semana; sin embarqo, el 21 % de los hombres refieren pasar 3 horas o más al día juqando videojuegos
y el 28% en redes sociales; en cambio, el 6% de las mujeres refieren parar 3 horas o más al día
jugando videojuegos y el 46% en redes sociales.

o Las y los estudiantes que reportan si sus padres o tutores saben dónde están los sábados por la noche,
el 64% refieren casi siempre y el 20% frecuentemente, por consiguiente, el 16% respondió a las
opciones de algunas veces, pocas veces o casi nunca.

e En cuanto al uso de sustancias relacionado con el conocimiento del paradero de adolescentes por la 
noche por parte de padres o tutores; de quienes cuentan con un monitoreo parental alto, el 2% fuman 
cigarrillos diariamente, el 7% se emborracharon en los últimos 30 días y el 6% consumieron cannabis 
alguna vez en su vida; en cambio, de quienes cuentan con un monitoreo parental bajo, el 11 % refieren 
fumar cigarrillos diariamente, el 21 % se han emborrachado los últimos 30 días y el 19% han consumido 
cannabis alguna vez en la vida. 

B. Antecedentes del programa

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, a través de la Dirección de 
Atención a Niñas, Niños y Adolescentes, ha puesto en marcha el programa «Crianza positiva». 

Para ello se adaptó un manual de crianza positiva con enfoque preventivo y centrado en promover prácticas de 
crianza positiva basado en la propuesta teórica de competencias parentales de Gómez y Contreras (2019). El 
manual describe de forma pormenorizada la forma en que deben desarrollarse un conjunto de talleres 
psicoeducativos de crianza positiva, mediante 8 sesiones de intervención familiar cada una con una duración de 
dos horas con el objeto de impulsar buenas prácticas de crianza, favorecer los vínculos y el ambiente familiar en 
donde las niñas, niños y adolescentes crecen, así como promover el pleno desarrollo en sus dimensiones 
cognitivas, socio-emocionales y físicas. 

Una vez concluida la adaptación del manual a la realidad del Estado, la Dirección de Atención a Niñas, Niños y 
Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, llevó a cabo el 
pilotaje del manual en los municipios de Celaya y León durante los meses de julio --- agosto de 2021. 

Posteriormente, se aperturaron grupos de crianza positiva en los municipios de León, Celaya, San Francisco del 
Rincón, San Felipe, Salvatierra, lrapuato, Guanajuato, Uriangato y Valle de Santiago, teniendo un total de 18 
grupos atendidos durante 2021 con un total de 343 madres, padres y cuidadores (280 familias) de niñas, niños y 
adolescentes. 

También se brindó la atención a través de visita domiciliaria durante el periodo septiembre - noviembre 2021 a 
62  familias de los municipios de León, San Francisco del Rincón, San Felipe, San Miguel de Allende, lrapuato, 
Salamanca, Yuriria, Moroleón, Uriangato, Guanajuato y Celaya, con un total de 260 personas beneficiadas. 

En coordinación con los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, durante el 
periodo enero -- diciembre 2021, a través del programa se dio atención a 13, 480 madres, padres y personas 
cuidadoras de niñas, niños y adolescentes, a través de 411 círculos de parentalidad positiva. 

El 31 de diciembre del 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
261, décima parte, la regla de operación del programa "Centro de Innovación por el Derecho a Vivir en Familia" 
para el ejercicio fiscal 2022, el cual contempló la modalidad denominada "Educación Parental y Prevención <:le 
Riesgos Psicosociales", mediante la cual se benefició a madres, padres o personas responsables del cuidado· de 
niñas, niños y adolescentes, con capacitaciones en crianza positiva. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, durante el ejercicio fiscal 2022 se llevaron a cabo 57 
procesos de entrenamiento de facilitadores de crianza positiva, teniendo un total de 1,464 personas capacitadas 
como facilitadores de crianza positiva. Además, en coordinación con los Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado, dependencias, entidades y organizaciones de la sociedad civil se benefició a 
un total de 37,478 personas, con los talleres de crianza positiva. 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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Para el ejercicios fiscal 2023, se determinó separar modalidad denominada "Educación Parental y Prevención de 
Riesgos Psicosociales" del programa "Centro de Innovación por el Derecho a Vivir en Familia", para crear el 
programa de "Crianza Positiva", como una estrategia aún más específica, con un enfoque preventivo a fin de 
que las familias guanajuatenses vivan y fortalezcan las competencias y habilidades parentales que trascienda en 
una sociedad de principios y valores que promueva el desarrollo pleno de niñas, niños y adolescentes. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, durante el ejercicio fiscal 2023, con corte a septiembre, 
se han llevado a cabo 29 procesos de entrenamiento de facilitadores de crianza positiva, teniendo un total de 
941 personas capacitadas como facilitadores de crianza positiva. Además, en coordinación con los Sisternas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, dependencias, entidades. y organizaciones de la 
sociedad civil se benefició a un total de 28,204 personas, con los talleres de crianza positiva. 

C. Alineación programática

El programa se encuentra alineado a los instrumentos programáticos siguientes: 

., A la agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmenta al objetivo 16.2 Poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y torturn contra los niños. 

" /-\1 Plan Estatal de Desarrollo 2040, Dimensión 1. Humana y Social, Línea estratégica 1.1. Bienestar 
social. Para generar un verdadero bienestar social, es necesario generar las condiciones para el 
desarrollo pleno de las y los guanajuatenses, ya sea en el plano individual, familiar y comunidad. 

• /\1 PrognJma do Gobierno 2018,2024, ojo Agenda TransvNsal de Derechos Humanos, objetivo 3.3.1.
Fortalecer el ejercicio y goce de los derechos humanos de la población en situación de vulnerabilidad,
estrategia 3. Atención a personas en situación de vulnerabilidad con enfoque de familia; línea
estratégica: Consolidación del acceso a derechos y oportunidades de desarrollo de los habitantes del
Estado con enfoque integral e incluyente, objetivo 2.1. Fortalecer el tejido social con la participación de
la población de la entidad.

• Al Programa Estratégico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato
202'1-2024, enfoque estratégico 1. Restitución del derecho a vivir en familia de niñas, niños y
adolescentes: objetivo 1. 1. Garantizar el derecho a vivir en familia de niñas, niños y adolesi:entes con
cuidado parentales o en riesgo de perderlos; estrategia 1. 1. Fortalecimiento a las familias en el
desarrollo de competencias y habilidades para una crianza positiva. E2. Protección de los derecr1os de
las niñas, niños y adolescentes, bajo el principio del inter·és superior de la infancia.

" Al Programa Sectorial Seguridad y Paz Social: Objetivo 1.4.6: Impulsar la protección y ejercicio de los
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de Guanajuato.

• Al Programa Especial de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes del estado de Guanajuato 202·1
2024, en la línea acción 2.3.1 .4. Difundir materiales para la prevención de la violencia y el fomento a los
buenos tratos de niñas, niños y adolescentes en apego a sus derechos humanos en el Estado y a la
línea de acción 3.1.2.1. Impulsar el fortalecimiento de habilidades a madres, padres y peI·sonas
cuidadoras para una crianza positiva y garantizar una vida libre de violencia a niñas, niños y
adolescentes.

• A la estrategia Contigo Sí en el tema Participación Social en su enfoque Potenciar la organización y
participación de la población en un entorno de paz y vida saludable.

D, Enfoque de derechos 

E:I progrnma «Crianza Positiva» busca garantizar, entre otros, los derechos a la protección de la familia y a la 
parentalidad asistida de niñas, niños y adolescentes consagrados en los artículos 16.3 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 23.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 10.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 18.2 de la Convención de los Derechos del Niño, 
23.2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 17.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, 10.3 del Protocolo adicional de la Convención Americana de Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Ley General de los Derechos de Niñas, !\liños y 
Adolescentes, 37 de la l_ey de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Guanajuato y 13, 
fracción XIII, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

E. Diseño

El Programa «Crianza Positiva» ha sido diseñado de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
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Evaluación de Programas Sociales Estatales, así como por la Guía para la Operación del Monitoreo .y 
Evaluación de los Programas Sociales Estatales. 

Por lo antes expuesto se expide el siguiente: 
A CUE RDO 

Artículo único. Se expiden las Reglas de operación del Programa QC3136 «Crianza FJositiva» para el Ejercicio 
Fiscal 2024, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA QC3136 «CRIANZA POSITIVA» PARA EL. E.JERCICIO FISCAL 
2024 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Objeto de las reglas 
Artículo 1. Estas reglas de operación tienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa ·y 
transparente del programa QC3136 «Crianza Positiva», autorizado en la Ley del Presupuesto General de 
E.gresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024, así como establecer el procedimiento parn su 
solicitud y otorgamiento.

Ámbitos 'de validez 
Artículo 2. Estas reglas de operación son obligatorias para todas las personas, servidoras y servidores pi'1blicos, 
dep0rndencias, entidades y demás instancias que intervengan en el funcionamiento del programa durante el 
ejercicio fiscal 2024 o, en su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco jurídico aplicable 
Artículo 3. Lo dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de lo que establece la l_ey de los 
Derechos de Ni11as, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato y su reglamento, la Ley sobre el Sistema 
Estatal de Asistencia Social del Estado de Guanajuato y el resto del marco jurídico aplicable. 

Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de estas reglas de operación debe atenderse a las definiciones siguientes: 

l. Acciones afirmativas: Conjunto de medidas de cai-ácter temporal encaminadas a acelerar la iguald21d
de hechos, aplicables en tanto subsista la desigualdad de trato y oportunidades. Estas rnedidas·ilo;sd
consideran discriminatorias;

• • 11. Cohesión social: Conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las personas .un seí1tido
ele confianza y pertenencia a una comunidad;

11!. Gontraloría Social: Es la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales
estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, seguimiento y evaluaciói1 de 
dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, la correcta aplicación.ele
los recursos asignados, así como el adecuado actuar de las personas servidoras públicas responsables
de los mismos;

IV. Derechos Humanos: Son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona, Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución
Política, tratados internacionales y las leyes;

V. DIF Estatal: Sistema para el Desarrollo Integral de la Farnilia del Estado de Guanajuato;

VI. D!F Municipales: Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de los municipios del Estado de
Guanajuato;

VII. Dirección: Dirección de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Guanajuato;

VIII. Estrategia de desinstitucionalización: Estrategia Estatal de Desinstitucionalización de Niñas, Niños y
Adolescentes Sin Cuidados Parentales o en F�iesgo de Perderlos;

IX. Metas programadas: Se refiere a los resultados esperados y su cuantificación en términos de
entregables, apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el ejer·cicio fiscal
correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del proy,;cto o programa, las cuales pueden estar
sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal con base en la norrnativiclad aplicablfl;
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X. Perspectiva de género: La visión científica, analítica y política sobrn las mujeres y los hombres, que
propone eliminar las causas ele la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al desarrollo social y la
representación en los ámbitos de toma de decisiones;

XI. Programa: El Programa QC3136 «Crianza Positiva» para el Ejercicio Fiscal 2024;

XII. Reglamento: El reglamento de la Ley ele Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios
ele Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación ele Programas Sociales Estatales;

XIII. Reglas de operación: Las Reglas de Operación del Programa QC3'136 «Crianza Positiva» para el
Ejercicio Fiscal 2024;

XIV. Secretaria: La Secretaría de Desarrollo Social y Humano;

XV. Tejido Social: El grupo ele mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio y que se
interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas formales e informales;

XVI. Zonas de atención prioritaria: Son los territorios o localidades urbanas o rurales definidas por la
Secretaría, de conformidad con lo establecido por la Ley ele Desarrollo Social y Humano para el Estado
y los Municipios de Guanajuato.

Capítulo 11 
Programa 

Diseño del programa 
Artículo 5. E:I diseño de este programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el F�eglamento, 
así como a la Guía ele Operación del Monitoreo y la Evaluación de los Programas Sociales Estatales. 

l_a matriz del marco lógico del programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que disponga,Ia 
Secretaría conforme a lo establecido en el ANEXO 1. 

El impacto esperado del programa es contribuir a la construcción de un tejido social sano, equitativo e 
incluyente, especialmente en las zonas con alto rezago social, mediante el desarrollo de competencias y 
habilidades parentales que promuevan los buenos tratos en la infancia. 

El programa tiene el propósito de que las madres, padres y personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes 
desarrollan competencias y habilidades parentales óptimas, que permiten mejorar la interacción entrn padres e 
hijos, estimulando la comunicación asertiva, el apego seguro, la efectividad y la empatía, que mejoran los estilos 
de crianza positiva. 

El programa posee los componentes siguientes: 

l. Capacitación a madres, padres o personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes, impartidas en la
modalidad de taller grupal mediante ocho sesiones para promover prácticas que refuercen la crianza
positiva y la prevención de riesgos psicosociales, como la violencia familiar;

11. Certificaciones a personas de instituciones públicas y privadas, así como de organizaciones de
asistencia social que actualmente fungen como facilitadoras de los talleres de crianza positiva de
acuerdo a los estándares establecidos en la materia; y

111. Capacitaciones para formar personas facilitadoras en crianza positiva a personal de instituciones
públicas y privadas, quienes promueven la educación parental, mediante un taller teórico .. ,práctico a
grupos ele madres, padres o personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes.

lsos componentes mencionados se desarrollan a través de las siguientes actividades: 

l. Para las capacitaciones a madres, padres o personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes:

a) Focalización para la apertura de talleres de acuerdo a las zonas de atención prioritaria:

b) Apertura de talleres de crianza positiva;

c) Desarrollo de sesiones psicoeducativas;
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d) Seguimiento a madres, padres y personas cuidadoras de nirias, nirios y adolescentes durante
la impartición de las sesiones.

e) Evaluación y presentación de los grupos concluidos.

11. Para las certificaciones a personas de instituciones públicas, privadas, asi como de organizaciones de
asistencia social que actualmente fungen como facilitadoras:

a) Realización de reunión informativa con personas interesadas en certificarse;

b) Recepción de solicitudes y requisitos de personas interesadas a participar;

e) Evaluación de conocimientos teóricos en mater·ia de crian¿a posiliva 211 personal seleccldnááo:·

d) Visitas de seguimiento para la evaluación práctica del desarrollo del taller de crianza positiv�1; •

e) Verificación de soporte documental y digital; y

f) Entrega de cédula y certificado al personal acreditado.

111. Para las capacitaciones para formar personas facilitadoras en crianza positiva a personal de
instituciones pl'.1blicas y privadas:

a) Recepción de solicitudes de personas interesadas en capacitarse como facilitadorns en
crianza positiva;

b) Selección de personas a capacitarse que cumplan con el perfil establecido;

e) Capacitación a las personas como facilitadoras ele crianza positiva;

d) Entrega de constancias de participación; y

e) Seguirniento a talleres a impartir ele las personas capacitadas corno facilitadoras.

Objetivo general 
Artículo 6. Es objetivo general del programa promover el desarrollo de competencias y habilidades parentales 
óptimas, que permitan mejorar las interacciones entre madres, padres o personas cuidadoras de ni11as, niños y 
adolescentes, estimulando la comunicación asertiva, apego, afectividad y la empalia, a través de experiencias 
ele aprendizaje temprano, para mejorar los estilos ele crianza positiva. 

Objetivos específicos 
Artículo 7. Son objetivos específicos del programa los siguientes: 

l. Fortalecer en las familias la educación parental que promueve la crianza positiva, la salud mental, la
prevención de riesgos psicosociales y los derechos humanos ele niñas, niños y adolescentes;

11. Fortalecer las capacielaeles de las personas facilitadoras ele los talleres de crianza positiva, mediante
una certificación con validez oficial;

111. Fortalecer, acompañar y asesorar al personal operativo que promueve la crianza positiva, la salud
mental, la prevención de riesgos psicosociales y los derechos humanos dG niñas, niños y adolescGntes;
y

IV. Maximizar la capacidad de las y los facilitadores dG crianza positiva, mediantG la capacitación tGórico
práctica, en educación parental.

Tipo de programa 
Artículo 8. El programa es de prestación de servicios. 

Población potencial 
Artículo 9. La población potencial del programa está conformada por los hogares que existen en el estado de 
Guanajuato y que, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI), son 1 millón 568 mil 531 
hogares. 

Población objetivo 
Artículo 1 O. Es población objetivo del programa las personas identificadas en el Estado de Guanajuato que se 
encuentran en situación de violencia familiar. De acuerdo con datos sobre violencia contra las mujGl'GS. 

«Este programa es público, ajeno a cualqvier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 



PÁGINA  124 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1, reportados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, del periodo enero a agosto 2023, son 1 O, 122 personas. 

Población beneficiada estimada/beneficiarios directos 
Artículo 11. La población estimada beneficiada directamente por el programa son 450 personas de conformidad 
con lo siguiente: 

l. 250 madresl padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes;

11. 100 personas de instituciones públicas y privadas, así como de organizaciones de la sociedad civil que 
ya fungen como facilitadoras de talleres de crianza positiva; y

111, 100 personas de instituciones públicas y privadas interesadas en promover la educación parental.

La Dirección debe dar preferencia a aquellas zonas de atención prioritaria definidas por la Secretaría, en los 
términos que establezca la normativa aplicable. 

Responsable del programa 
Artículo 12. El DIF Estatal, a través de la Dirección, es la unidad administrativa responsable de la ejecución del 
Programa. 

La Dirección es responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación original 
comprobatoria del programa. Asimismo, la Dirección debe procesar la información distinguiendo a las personas 
que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo (hombre/mujer) y edad, así como garantizar la protección 
de los derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en término 
de las disposiciones normativas en caso de niñas niños y adolescentes. 

Capítulo 111 
Apoyos 

Tipo y descripción de los apoyos 
Artículo 13, A través del programa pueden otorgarse los apoyos siguientes: 

l. Capacitaciones a madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes,
en modalidad de taller grupal mediante ocho sesiones para promover prácticas que refuercen la crianza
positiva y la prevención de riesgos psicosociales, como la violencia familiar;

11. Certificaciones a personas de instituciones públicas, privadas, así como de organizaciones de
asistencia social que actualmente fungen como facilitadoras de los talleres de crianza positiva de
acuerdo a los estándares establecidos en la materia; y

111. Capacitaciones para formar personas facilitadoras en crianza positiva a personal de instituciones
públicas y privadas, quienes promueven la educación parental, mediante un taller teórico-práctico a
grupos de madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes.

Metas programadas 
Artículo 14. El programa tiene como metas físicas las siguientes: 

l. Impartir talleres grupales a madres, padres y personas responsables del cuidado de niñas, niños y
adolescentes en ocho sesiones psicoeducativas para promover prácticas que refuercen la crianza
positiva;

11. Profesionalizar a las personas de instituciones públicas y privadas, así como de organizaciones de la
sociedad civil que actualmente fungen como facilítadores de los talleres de crianza positiva, mediante
una certificación de acuerdo a los estándares establecidos en la materia; y

111. Formar como personas facilitadoras en crianza positiva a personal de instituciones públicas y privadas,
quienes promueven la educación parental, mediante un taller teórico-práctico a grupos de madres,
padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes.

La magnitud de la meta es la establecida en el paquete fiscal para el ejercicio 2024. 

Las metas del programa se cumplirán conforme a los recursos asignados a éste y de acuerdo a la cantidad de 
personas interesadas en recibir los apoyos; lo cual podrán estar sujetos a ajustes en el transcurso del ejercicio 
fiscal con base en la normatividad aplicable. 

Acceso 
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Artículo 15. El acceso a los apoyos del programa es a través de solicitud, focalización o canalización. 

Criterios de elegibilidad 
Artículo 16. Pueden ser beneficiarias del programa las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad 
siguientes: 

l. Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el artículo 13, fracción 1, pueden ser elegidas
las madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, nirios y adolescentes de cualquier
municipio del Estado de Guanajuato;

11. Para el caso del servicio de certificación contemplado en el al'tículo 13, fracción 11:

a) Haberse capacitado como facilitador o facilitadora de crianza positiva por parte de DIF Estatal

b) Hayan impartido el taller al menos a dos grupos de madres, padres o personas responsables
del cuidado de niñas, niños y adolescentes; y

e) Pertenezcan a una institución p(1blica o privada que par·ticipe en la estrategia de
desinstitucionalización.

111. Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el artículo 13, fracción 111, puede ser elegido
el personal de las instituciones públicas o privadas que participen en la estrategia de
desinstitucionalización.

Requisitos 
Artículo 17. Para poder ser seleccionados como persona beneficiaria del programa, las personas internsadas 
deberán cumplir y entregar los requisitos siguientes: 

l. Para el caso del servicio de capacitación contemplado en el artículo 13, fracción 1, el formato ANEXO 2
en el que manifiesten su interés y disposición en participar en los talleres grupales; y

11. Para ÓI caso de los apoyos de certificación y de capacitación contemplados en el artículo ·13, fracciorws
11 y 111, la Coordinación focalizará a las personas beneficiarias y verificará el cumplimiento de los
criterios de elegibilidad.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez focal izadas y seleccionadas, las personas interesadas deberán pr·esentar los 
rnquisitos correspondientes al estándar de competencia ante el Comité Evaluador respectivo. 

Criterios•.de sélección 
Articulo 18. La Dirección debe elegir como beneficiarias del programa a aquellas personas que cumplan con los 
criterios de elegibilidad y requisitos a que se refieren los artículos 16 y 17 respectivamente, observando el'orden 
cronológico de las solicitudes, la focalización y/o canalizaciones, según corresponda. 

Para el caso de las capacitaciones a que se refiere el artículo 13, fracción 1, además deberá cons.iderarse lo 
siguiente: 

l. Oue se trate de madres, padres o personas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes,
que se encuentren en una situación de mayor grado de violencia familiar, de acuerdo con lo plasmado
en la solicitud, canalización o focalización;

11. Se trate de personas que brindan atención a niñas, niños y/o adolescentes o familias, que se
encuentren en zonas con una mayor incidencia delictiva; y

m. Se trate de personas que tengan su domicilio en zonas de atención prioritar·ia.

Para el caso de las certificaciones a que se refiere el artículo 13, fracción 11, la Coordinación deberé dar 
prnferencia a aquellas personas que tengan mayor número de grupos de madres, padres o personas 
responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes concluidos y reportados en la plataforma 
correspondiente. 

Padrón Estatal de Personas Beneficiarias 
Artículo 19. La Dirección debe integrar y actualizar el padrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a los Lineamientos para la Integración, Operación y Actualización del Padrón Estatal de 
Beneficimios de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Para la integración del padrón la Dirección puede auxiliarse de los DIF Municipales en los términos ele los 
convenios de colaboración que para tal efecto se celebren. 
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El padrón debe elaborarse utilizando los mecanismos que para tal efecto determine la Coordinación de 
Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal. 

El padrón a que alude este artículo será público y de uso exclusivo para fines sociales, con las rese1·vas y 
confidencialidad de) datos personales que lo integren de conformidad con el marco jurídico aplicable; la Dirección 
y/o la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal, deberán remitirlo a la 
Dirección de r�adrones Sociales de la Secretaría, en los tiempos y formas previstas en los Lineamientos para la 
integración, operación y actualización del padrón estatal de beneficiarios de los programas ele desarrollo soci�¡I y 
humano de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el E',staclo y los 
Municipios de Guanajuato, la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información �'ública para el Estado. y _los 
Municipios de Guanajuato, así corno los catálogos que emita la Dirección General de Padrones Sociales y 
clernés normativa aplicable. 

Adicionalmente, en la integración y actualización del Padrón Estatal de Beneficiarios, se hará la distinción· por 
sexo (hombr·e/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos relativos a las niñas, nii1os y 
adolescentes, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

Capítulo IV 
Procedimiento de acceso 

Artículo 20. El procedimiento de acceso al programa comprende las fases siguientes: 
Fases del procedimiento 

l. F{ecepción ele las solicitudes o canalizaciones o, en su caso, focalización durante tocios los días hábiles
del ejercicio fiscal 2024 y hasta donde lo permita el presupuesto asignado al programa;

11. Verificación ele los criterios de elegibilidad y requisitos, así como selección de las personas beneficiarias
dentro de los cinco días hábiles siguientes;

111. En el caso de que la Dirección determine improcedente el otorgamiento del servicio, informará por
escrito a la persona solicitante o a la institución canalizadora, se9ún corresponda, la, migativa. del
otorgamiento del servicio dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del 1plazo a que se
refiere la fracción anterior;

IV. lmpartición de las capacitaciones y, en su caso, aplicación de las evaluaciones correspondi¡rntes. ,En
todo caso, las capacitaciones o el proceso de certificación deberán aplicarse dentro de los tres. rnesns

'siguientes a la integración de la totalidad de los requisitos. l_a Dirección otorgmá un apoyo (mico a cada
persona beneficiaria para que cubra los derechos por concepto de certificación;

1/; • Entrega de la constancia de capacitación o certificado, según corresponda. Las constancias 'Y
certificados deberán entregarse, a más tardar, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión de la
oapacitación o del proceso de certificación.

Colaboración 
Artículo 21. La Dirección puede ejecutar el programa con la colaboración de las instancias siguientes•:· 

l. Otras unidades administrativas de DIF Estatal;

11. DIF Municipales; y

111. Entidades gubernamentales y no gubernamentales.

Los convenios y comunicaciones que las entidades públicas participantes formalicen en vi1·tucl de la ejecución 
clel programa deben realizarse, preferentemente, mediante el uso de firma electrónica certificada por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

Actos de verificación 
Artículo 22. l_a Dirección es responsable de verificar que las personas interesadas cumplan con los criterios de 
elegibilidad a que alude el art.ículo 16 de estas reglas de operación. 

Para el caso de las certificaciones y capacitaciones contempladas en el artículo 13, fracciones 11 y 111, según 
corresponda, la Dirección debe verificar en sus registros que las personas interesadas se hayan capacitado 
corno facilitadoras de crianza positiva por parte de DIF Estatal; que hayan impartido al menos a dos grupos de 
madres, padres o pernonas responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes; y que pertenezcan a una 
institución pública o privada que participe en la estrategia de desinstitucionalización. 

Unidad administrativa rnsponsable de la selección 

«Este programa es ptiblico, ajeno a cualquier partido político, 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 



PERIÓDICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2023 PÁGINA  127

Artículo 23. La Dirección es responsable de aplicar los criterios de selección establecidos en el artículo 18 de 
estas reglas de operación. 

Entrega de los apoyos 
Artículo 24. Los apoyos del programa se entregarán en los días hábiles del ejercicio fiscal 2024. 

Comprobación 
Artículo 25. L.a Dirección o, en su caso, las instancias que colaboren en la ejecución del programa en los 
términos del artículo 21 de estas reglas de operación, deben comprobar el otorgamiento de los apoyos a que se 
rnfiere el articulo 13 mediante el llenado de la lista de asistencia correspondiente. 

Capítulo V 
Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias 

Artículo 26. Son derechos de las personas beneficiarias del programa los siguientes: 

l. Ser tratados con dignidad, igualdad y respeto;

11. Prnsentar su solicitud para ser valorada por la Dirección;

Derechos 

111. Recibir orientación sobre los criterios de elegibilidad y selección, requisitos. procedimiento de 
acceso a los beneficios del programa y demás cuestiones relacionadas con el mismo do manera 
clara, completa y oportuna;

IV. Ser informados sobre el estado que guardan sus peticiones;

V. Que se les notifique por escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes;

VI. Recibir oportunamente los beneficios del programa cuando cumplan los requisitos establecidos y
resulten seleccionados de conformidad con los criterios aplicables;

VII. Ser escuchados por las autoridades o personas servidoras pL'1blicas responsables del orograma
cuando así lo soliciten;

VIII. Interponer los medios de defensa a que aluden estas reglas de operación;

IX. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español;

X. Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y

XI. L.os demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco jurídico
aplicable.

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas beneficiarias, a excepción de lo 
establecido en la fracción VI de este artículo. 

Todas las personas servidoras pl'.1blicas que intervengan en la ejecución del programa son responsables ele 
garantizar, de acuerdo a sus respectivas funciones y atribuciones, los derechos a que alude este artículo. 

La persona titular ele la Dirección debe proveer lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Obligaciones 
Artículo 27. Son obligaciones de las personas beneficiarias del programa: 

l. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación qqe sea necesaria de 
conformidad con estas reglas de operación;

11. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o. que atenien
contra los derechos fundamentales de las personas, así como de proporcionar documentación
apócrifa o incompleta;

111. Participar activamente en la ejecución del programa de conformidad con lo dispuesto en estas
reglas de operación;
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IV. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del
programa, así como a otras personas interesadas y beneficiarias:

V. Utilizar los insumos proporcionados en función de la situación particular manifestada en su
solicitud;

VI. Informar a la Dirección sobre cualquier cambio en la situación que motivó la solicitud de apoyo
mientras este se encuentre en proceso de trámite;

VII. Informar a la autoridad competente sobre cualquier acto que impida la correcta operación del
programa;

VIII. Colaborar con las autoridades o personas servidoras públicas responsables del programa Ón'!i:i
investigación de cualquier hecho referente a éste;

IX. F'oner a disposición de las instancias de fiscalización y control competentes, cuando éstas así lo
requieran, la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos otorgados: y

X. l.as demás que se desprendan de estas reglas de operación y del resto del marco Jurídico
aplicable.

Sanciones 
Artículo 28. Las personas beneficiarias del programa pueden ser sujetas a las sanciones previstas tlíl las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los procedimientos sancionatorios correspondientes serán 
conocidos, sustanciados y resueltos por las autoridades competentes. 

En caso de incumplimiento a la obligación establecida en el artículo 27, fracción 11. se hará de conocimiento dH 
las autoridades competentes. 

L.as personas servidoras pLJblicas que incumplan las disposiciones previstas en estas reglas clfl operación serán
sujetas a la Ley ele Responsabilidades Administrativas para el Estaclo ele Guanajuato y clernás normativa que
rnsulte aplicable para cacla caso en concreto.

Mecanismos de oxigibilidad 
Artículo 29. Se puecle exigir el cumplimiento ele los apoyos del programa, en los casos siguientes: 

i. Cuando la persona que haya siclo seleccionada corno beneficiaria, no haya recibido los apoyos en 
los plazos estableciclos; y

11. Cuanclo la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios parn acceder a cleterrninado
derecho garantizado por el programa:

Para exigir el cumplimiento ele lo establecido en las presentes reglas de operación, la persona interesada debe 
solicitarlo por escrito a la Dirección clel programa, expresando las razones por las cuales se considera acreedor 
a los beneficios clel mismo y anexando la documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este artículo clebe presentarse clentro ele los 1 O días hábiles siguientes posteriores a 
que tenga conocimiento ele las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en las oficinas clel DIF 
Estatal, ubicadas en Paseo de la Presa 89--A, Zona Centro, Guanajuato, Guanajuato. 

La Dirección resolverá en un plazo no mayor a 15 clías hábiles, contados a partir clel clía hábil siguiente de 
recibido el escrito. 

Las personas interesadas en recibir los apoyos o beneficios del programa, así corno las personas beneficiarias 
de los mismos que se vean afectadas por actos o resoluciones administrativos de la Dirección derivados dl➔I 
programa. pueden interponer el recurso de inconforrnidacl o el juicio de nulidad previsto en el Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Participación social 
Artículo 30. La Dirección debe propiciar la participación de las personas beneficiarias en los procesos de 
seguimiento y vigilancias del cumplimiento del objeto y metas programadas y la aplicación de los recursos 
pL'1blicos asignados al programa. 

Capítulo VI 
Equidad, inclusión y diversidad social 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social!> 
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Perspectiva de género 
Artículo 31. El programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género, para alcanzar un desarrollo pleno del ejercicio de sus 
derechos, para ello, se identificará por sexo (hombre o mujer) el número de solicitudes presentadas y los 
financiamientos oto1·gados. 

Cualquier documento derivado de la ejecución del programa debe realizarse con lenguaje incluyente, accesible 
y, en su caso, mediante el empleo de imágenes no sexistas. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 32. El presente programa garantiza que toda persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando 
cumpla con lo establecido en estas reglas. La Dirección debe garantizar que protegerá y respetará los derechos 
de las personas, impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando cualquier tipo de 
discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidad, impedimentos físicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición social, de salud, económicas o culturales, 
especialmente aquellas que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Capítulo VII 
Ejecución 

Artículo 33. La ejecución del programa es responsabilidad de la Dirección. 
Instancia ejecutora 

Unidades administrativas responsables de la documentación 
Artículo 34. La Subdirección General Administrativa, la Unidad de Evaluación y Control Administrativo asignada 
a la Dirección y la Dirección, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, son responsables de 
resguardar la documentación original comprobatoria que juslirique las erngaciones con cargo al presupuesto del 
programa. 

Mecanismos de coordinación y colaboración 
Artículo 35. l_a Dirección debe establecer los mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la 
implementación y ejecución del programa, a través de convenios con las dependencias federales, estatales y 
municipales, así como con instituciones privadas, con la finalidad de potenciar recursos, impacto social y evitar 
duplicidad de acciones. 

Concurrencia de recursos 
Artículo 36. Las acciones que se ejecutan con los recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los términos de la normativa aplicable. 

Capítulo VIII 
Gasto 

Programación presupuesta! 
Artículo 37. El proyecto de inversión para la operación y ejecución del programa corresponde al QC3136, 
«Crianza Positiva», mismo que forma parte del programa presupuestario E061. Valores en familia C02: Talleres 
grupales dirigidos a la formación de madres, padres y personas cuidadoras de niñas, niños y adolescentes, 
aplicando el manual de crianza positiva, realizados. Se encuentra alineado a la agenda de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, particularmente al objetivo 16.2: poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las 
formas de violencia y tortura contra los niños. 

Tiene asignado el presupuesto que se determina en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2024. 

El presupuesto del presente programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos 
establecidos por el DIF Estatal. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 38. La comprobación del gasto se realizará a través del registro de asistencia a las capacitaciones. 
Para el caso de la certificación a que alude el articulo 13, fracción 11, a través de copia de las cédulas y 
certificados correspondientes. 

Presupuesto modificado y ejercido 
Artículo 39. El presupuesto ejercido y, en su caso, el modificado deben reportarse en la Cuenta Pública del 
Gobierno del Estado de Guanajuato en los términos de las disposiciones aplicables y, asimismo, publicarse en 
las plataformas de transparencia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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Normativa del gasto 
Artículo 40. El ejercicio de los recursos del programa debe rnalizarse en términos de lo prnvisto en la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el E¡ercicio Fiscal 2024, los lineamientos que 
e.n materia de proyectos de inversión emita la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, las presentes
reglas de operación y el resto de la normativa aplicable.

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Artículo 41. Las contrataciones que se realicen con recursos del programa deben sujetarse a las disposiciones 
de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su reglamento, la Ley para el Ejercicio y 
Control de los F�ecui-sos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a los montos máximos y !í1J1it.e� 
que .establece la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercjcio Fisc'a"I 
2024. a los lineamientos que para la operación del programa anual de adquisiciones. arrendamientos y s.ervici,o.s 
9e las dependencias y entidades emita la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y al resto dela
nomiativa aplicable. 

• ·" 

Capítulo IX 
Monitoreo, evaluación e indicadores 

De las auditorías y evaluación gubern�mb�tkl 
Artículo 42. l.os recursos estatales y su aplicación en el marco del Programa podrán ser audita9os y/o 
evaluados pül' la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de 
C::,uanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los facultan sus atribuciones. 

' :, , 

Mecanismos de evaluación 
Artículo 43. l_a evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el artículo 35 del 
f�eglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

l.a gestión de la evaluación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento dE:) los
recursos financieros asignados al mismo según lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de.Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2024 o en su caso, según lo disponga DIF Estatal

Informes para la gestión 'pdri resultados 
Artículo 44 .. Corresponderá a la Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional ele, D11? 
Estatal la gestión por resultados del presente programa, para ello deberá proporcionar la información que le S(<a 
requerida por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a través de los sis ternas electrónicos ,de 
registro y control, que en su caso dicha Dependencia establezca en los Lineamientos Generales de Gestión para 
Resultados para la Administración Pública del Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 70 y 70 bis 
de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para ol Estado y los Municipios do Guanajuato. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
J\rtí.culo 45. L.os procesos de monitoreo y procesos de evaluación, así como sus indicadores. serán ri� 
cqnformidad a lo establecido en el Reglamento y en la Guía para la operación del monitoreo y evaluá¡;ió(l d.e IQ,$ 
pro.gr·amas sociales estatales. 

• • 

Publicación de informes de evaluación 
ArtíCLllo 46. Los informes de evaluación se difundirán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del 
Reglamento. 

Seguimiento a recomendaciones 
Artículo 47. La Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional del DIF Estatal debe atender 
y ciar seguimiento a los resultados y las rncomendaciones de las evaluaciones conforme al artículo 33 y 34 del 
Reglamento. 

Publicidad informativa 
Artículo 48. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información relativa al programa debe idC'mtificarse 
agregando en un lugar plenamente visible la leyenda siguiente: «Este programa es público, ajeno a cualquier
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social». 

l.a publicidad e información del programa debe utilizar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en el convenio de 
asignación respectiva, se establecerá que el ejecutor deberá publicitar la participación del Estado empleando los 
logotipos institucionales correspondientes, debiendo contar, para tal efecto, con la validación de la Coordinación 
General de Comunicación Social. 

«Este programa es ptíblico, ajeno a cualquier partido político. 
(�ueda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 
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Colaboración 
Artículo 49. La Dirección y demás unidades administrativas competentes del DIF Estatal deben prnstar a la 
Coordinación de Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyo y colaboración necesar-ios para el 
cumplimiento de las disposiciones a que se refiere este capítulo. 

Capítulo X 
Disposiciones complementarias 

Transparencia 
Artículo 50. Con las excepciones que expresamente establece el marco jurídico aplicable, toda la información 
relativa al programa es de carácter público. 

Dentro de su respectivo ámbito de competencia, la persona titular ele la Dirección es responsable de proveer lo 
necesario para ciar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a la inforrnacióri 
pública le impone a DIF Estatal el marco jurídico aplícable, en relación al programa. 

La Dirección debe cumplir con las disposiciones normativas ele transparencia, acceso a la información pública y 
protección de elatos personales, de conformidad con la legislación de la materia. La información relativa al 
programa estará disponible para su consulta en las páginas web 
b.tJ¡t�l.LªQfill_�lt:QDQfil,Q�Li;lfü]JLalQJJQQ...m.Xlt[í;1 n $1,1.illQDJ:lfilloiQJJ.llil.QÍQ!l,J2.!J.QliQª-J,l.9J:Q_(;¡_p_r;md.rmd�LQbJ,¡2j;JQJ:!íll1ClQJKi;;E, 
::1.0.

Protección de datos personales 
Artículo 51. Las personas servidoras públicas que para los efectos del programa soliciten, procesen o posean 
datos personales, deben recabarlos, tratarlos y protegerlos ele conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 

La persona titular ele la Dirección es responsable de proveer lo neces3rio p3rn el3hornr y ponm oportlln3menle 3 
disposición de las personas titulares de los datos personales el aviso de privacidad correspondiente, así corno 
de asegurarse que la información sea utilizada exclusivamente para los fines para los que fueron obtenidos. 

L.a información relativa a los avisos de privacidad integral y simplificado estará disponible para su consulta en:
https//dif.r,1uanajuato.gpb.n\>:;Lportadn/avis,os .. do--privacidad/

Arcl;lívqs 
.Artículo 52. Es responsabilidad de la Dirección, mantener organizados los documentos que genere o de los que 
so allegue en la ejecución del programa, para su fácil localización, consulta y reproducción, l1aciendo uso de 
métodos y técnicas para la sistematización de la información, asl como el uso de nuevas tecnologlas aplicables 
en la administración de documentos, en los términos del marco jurídico aplicable. 

Contraloría social 
Artículo 53. La promoción, difusión y operación de la contraloría social en el programa se debe realizar de 
confom1idad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en Programas 
Sociales Estatales del Gobierno del Estado de Guanajuato y el resto de la normativa que al respecto emita la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

La persona titular ele la Dirección es responsable ele proveer lo necesario para ciar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de contraloría social corresponden a .DIF Estatal en relación al programa. 

Denuncias 
Artículo 54. Cualquier persona puede solicitar asesoría o, en su caso, presentar denuncia por la probable 
comisión de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que ele manera 
directa o indirecta participen en la atención y seguimiento que brinden en la aplicación de la operación del 
programa, ante DIF Estatal y/o su órgano interno de control, a través de los siguientes medíos: 

l. Por escrito, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentar la denuncia en
caso de tenerlas o se11alando a la autoridad el lugar donde se encuentren, en la recepción general del
DIF Estatal, con domicilio en Paseo de la Presa, número 89-A, Zona Centro, código postal 36000, en
Guanajuato, Guanajuato; y

11. Presencialmente o por escrito en el Órgano Interno de Control del DIF Estatal con domicilio en Paseo
de la Presa, número 89-A, Zona Centro, código postal 36000 en Guanajuato, Guanajuato, así como al
teléfono 01 (473) 7353300, y a la dirección de correo electrónico oic.dif@guanajuatro.gob.mx

L.a denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima, y la autoridad investigadora del Órgano Interno de
Control del DIF Estatal deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de la o las personas que

«Este programa es ptíblico, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 



PÁGINA  132 31 DE DICIEMBRE - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

denuncien las presuntas infracciones, ello de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo de la L.ey de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y 111 de la L.ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

Uso de firma electrónica certificada 
Artículo 55. L.as personas solicitantes y beneficiarias pueden dirigir a DIF Estatal y a sus diversas autoridades
las comunicaciones a que se refiere estas reglas a través de firma electrónica certificada por la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración o, a su elección, por los medios físicos y electrónicos establecidos parc1 
cada caso. 

L.as comunicaciones que se dirijan las autoridades de DIF Estatal en virtud de la ejecución del programa deben 
realizarse mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración. 

Responsabilidades de las personas servidoras públicas 
Artículo 56. L.as personas servidoras públicas que contravengan las disposiciones de estéls reglas de operación
deben ser investigBdas y, en su célso, sancionadas de conformidad con la Ley de Responsabilidc1des 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Aplicación imparcial de recursos públic�s 
Artículo 57. L.os recursos del programa se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social del presente programa. 

Supletoriedad 
Artículo 58. El Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato
es aplicable supletoriamente a estas reglas de operación. 

Formatos 
Artículo 59. L.os formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la siguiente liga:
hltps_://dif.guar1a,i.uª1Q..gob.rnx/pQ1·tada/1·eqlas-de-QQeracion--cle--progrnmas--sociales/ 

TRANSITORIOS 
Vigencia 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo tendrá vigencia clel 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, pmvia
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Asuntos en trámite 
ARTÍCULO SEGUNDO. L.as acciones, procedimientos y procesos del Programa «Crianza Positiva», parn el
ejercicio fiscal 2023, que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor del prnsente 
acuerdo, se sujetBrán a las disposiciones contenidas en las reglas de operación del programa «CriBnza 
Positiva)) para el ejercicio fiscal 2023. 

Derogación de disposiciones 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hélyan emitido en el ámbito de la
competencia del DIF Estatal y que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 11 días del mes de diciembre de 2023. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica oficial del DIF Estéllal. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social>> 
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Matriz de Indicadores para Resultados MIR QC3136 Crianza Positiva (2024) 

Contribuir a la construcción de un tejido social sano, 
equitativo e incluyente, especialmente en li!s ion.is con Proporción de Niñas, niños y Información del Sccrctan;ido 
alto rnzago social, mediante el desarrollo de adolescentes que viven en situación de ejecutivo del Sistema Nilciona! de 
competencias y habilidades parentales que promuevan VIOiencia intrafamiliar Seguridad Públic:i 
los buenos tratos en la infancia 

Las madres, padres y cuidadores de niñas, niños y 
adolescentes desarrollan competencias y habilidades PorcentaJe de niñas, niños y 
parentales óptimas, que permiten nrnjorar las adole�uintes que han sido víctima de 
interacción entre p<1dres e hijos, f:sl!mulando ia violenc1<1 por pMtc de sus p;Jdres o 
comunicación c1sert1va, el apego seguro, ia efectividad y cuidadores. 
1,1 ernpiltia, que mejorar tos estilos de rnc1nz<1 pos1t1va 

Cl CapJcitJcione.'> o 111ad1·es, padres o personas 
responsables del cuidado c.lü nirlas, niños y 
adolescentes, en modalidad de tal:er grupal mediante 
ocho sesiones para promover p1·áct1ca� que refuercen 
la crian;ra positiva y la prevención de riesgos 
psicosoci:iles, como la violencia familiar, realizadas 

O, Cert1ficac1ones a person¿is de instituciones públicas, 

PorcentJJC de madres, padr·es v 
cudidadores que se cap,icit<H) en crianza 
positiva 

Encuesta de maltr,ito infantil y 
factores asoc1c1dos 

Registros AdrlliPISlriJllVOS de :a 
Dirección de Atrnción ,i Niñas, ,\Jiños 
y Adolescentes. 

Compromiso de la so1ic�dc1d 1/ apNturr1 
para los cambios de parad1gm;1s en el 
eiercicio de sus funciones parcnUiles y l,1 
criama po..,1ttv;:1 de n1fü1:,, niños y 
adolescentes. 

lds familíéis llevéln d la prdctica los 
ronocirn1entos adqu1r1dos y lo hacen 
exten�ivo a todos sus 1ntegrantf:S 

Dispos1c1ón de las ni,,drcs, p¿,dr es de 
f¡¡rnil1c1 o perSOf1ilS rcsnonsables del 
cuidddo de nirlas, níiivs v M!oltoscentes, 
pilril üccptar el ser·vtcio que se ofrece. 

privadas, ;:isi como de OSC"s que actualmente fungen Porcent.:ije de personas que replican el Registrn de personas capacitadas er Compron11So y dispos1c1ón oe tiempo del 
como fncilitadoras de los taller·e<; de criama positiva de taller en relación a las que concluyen i¡¡ el Sis terna de captura de crianza personai cap;¡citado pdl"a la 
acuerdo il los estándares establecidos en l;i materi<1, capacitc1nón positiva reproducción ele los talleres. 
realizad¡¡s 

C1. C1pílC.1tvcioncs p;:ir,1 formar pcrson;is facditíldorns 
en cnann nositiva a personal de instituciones ptíblicas 
y privada�, quienes promueveri la educdc1ón pilrental, 
rned1crnte un ta11ef teor1co•prdct1co a grupos de 
rnadrc�, pJdrt'S o personé!� rPspons;:ibl('r, del cuid;ido 
ele nirlas, niños y ¡icJolescC>ntes, reali1.ad<1s. 

l. Focalización paré! la apertura de talleres de acuerdo a 
las zonas de atención prioritaria 

PorcPntaje de personas cert1f1cada<, en 
rrlvcrón a líls que se evalúan en el 
proceso 

LisliHlO de pcr�onas que acreditan la 
cvaluac1on uat"a cprt1f1carse 

2.. Apertura de talleres de criamn positiva 
3. Desarrollo de ses10nes psicoeducativas Porcentaje de personas que concluyen el Sistema de captura de Cl"ian2:i 

4. Seguimiento a ¡n;:idres, padres y personas 
respomables del cuidado de NNA, du1 ante la 

5. EvBIUílción y pres!:ntac1ón de los grupos concluidos 

l. Realización de reunión informJt1va con personas 

2. Recepción ele solicitudes y requisitos de personc1s 
interesada� a part1C1par 
3. Evaluación de conocimientos teóricos en materia de 
Crianza Positiva.al personal seleccionado 
4. Visitns de seguimiento para la evaluación priÍctica del 
desarrollo del Telller de Cr1<1nz¡¡ Positiva 

1. Hecepc1ón de soi1C1tudes de personas interesadas en 
capacitarse como fucilrtadoras en Crianw Pos1tiva. 
2. Selección de per'i011as a capacitarse que cumplan con 

proceso formativo 

Porcentaje de persona a que concluyen :a 
caµcicitaoón 

el perfil establecido Número de pa!t1r.ipantes qu(� obtienen 
3. Capacitación a l,1� perso11<1s como fari!itadoras de un SS% en la ev¡i!uación 

4. Entrt�gd de comtílllCiilS de participación 
5. Seguimiento a ta!leres a impartir de las personas 
capacitadas como facil!tvdoras 

Positiva 

Registros ele asistenc1¿¡ 

Hcg1stro de cv,)!u-:1c1oncs 

l ;1s p<)t snna, 1 apc1c1t:>d.15 cumplPq con 
lüs rcqu,<,1toc, v cr1te1·:05 para obtener liJ 
cert1f1cación. 

Aceptación de los pad1·e5, madres o 
personas responsable del cuid,ido de 
r.iñas, •)1?"10� o adole:;centes, de los 
contenidos en fas intervenciones. 

Disponibil1dad de tiempo poi- pule ae 
las pNsonas pcirtic1p,rntes pilra rec;bir 
las sesiones de c,1pJc:tac1ón 

El interé� y compronmo de los 
part1c1¡vi11te5 pilía promover y faciitM 
los taile�t,s de u1an::c1 pos1t,11,:i de 
ac.uerdo c1 Id 111etodoiogi<1. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN PARENTAL
ANEXO 2. SOLICITUD DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN PARENTAL 

-·--····----·-· - ·----- -- -

Datos Generales de la Familia solicitante Parentesco Estado Civil Edad Fecha ele Escolaridad nacimiento 

Nombre de la persona solicitante: 
--- ··•--.-•-·-·----

Domicilio: Persona responsable de los cuidados parentales de las NNyA 
1.-

-----------

2.- ----- -- ---·-·-···----

Estructura familiar: 3.-
4.-
····-··--·� 

5.-
6.-

Nº. Teléfono de contacto: 
---

Manifiesto mi interé
[J
en articipar en talle

[J
es sicoeducativos d

_
e educación parental en ta modalidad de: 

Grupo sita domiciliaria 

-------·--·---

----.---·-··· · · ·  --

--- --·-·-----·-·-·-------

"lTSlste-11 i a-para-enresarrolfolnfégraícfefa Fam1l1a del Estado deGuanafuato, es responsabledel tratamiento de los-datos personales que nos proporcione. los cuales soñ-los siguientes: nombre, municipio, domicilio, sexo, firma, fotografía y grabaciones de audio y video; que son recabados para el registro de asistencia y registro de evidencia de las actividades de crianza positiva impartidos por la Dirección de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes, y que son tratados y protegidos de conformidad con los artículos 15, 32, 44, 46 y 60 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato". 
<<Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 

!


